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El 27 de marzo, la Comisión Federal de Competencia Económica (“COFECE”) 

emitió un comunicado respecto a la aplicación de la Ley Federal de Competencia 

Económica durante la pandemia del coronavirus1 (“Comunicado”).2 

Resumen del Comunicado 

Mediante el Comunicado, COFECE intentó proveer orientación en relación con las siguientes prácticas en el 

contexto de la Pandemia del coronavirus: 

 Las prácticas monopólicas absolutas (i.e., prácticas de colusión, fijación de precios y segmentación de 

mercados), que eran consideradas ilegales per se antes de la Pandemia del coronavirus, continuaran siendo 

ilegales.  

 Los acuerdos de colaboración entre competidores, considerados legales antes de la pandemia del 

coronavirus, continuaran siendo ilegales —a saber, acuerdos de colaboración llevados a cabo para (1) 

preservar o incrementar la oferta; (2) satisfacer la demanda; (3) proteger la cadena de suministro, y (4) evitar 

escasez o acaparamiento de productos o servicios.  

 COFECE advirtió que estará monitoreando cualquier incremento de precios en todos los mercados que 

pudieran llevar a (1) la creación de barreras ilegales, y (2) acuerdos entre competidores, los cuales requiere 

ser investigados formalmente conforme a la Ley Federal de Competencia Económica.  

                                                      
1 I.e., COVID-19, enfermedad causada por el SARS-CoV2. 
2 Cfr. Postura de la COFECE en términos de la aplicación de la Ley Federal de Competencia Económica ante la 

emergencia sanitaria, 27 de marzo de 2020. Disponible en: https://www.cofece.mx/postura-cofece-ante-emergencia-
sanitaria/ 
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 COFECE llevará a cabo una revisión expedita de cualquier notificación de concentración respecto a 

operaciones que conlleven a potenciales sinergias para contrarrestar la pandemia del coronavirus. 

Desmitificando el Comunicado 

El Comunicado representa un intento por parte de COFECE de seguir a las autoridades de competencia en otras 

partes del mundo que, últimamente, han establecido como lineamientos, excepciones o dispensas temporales de 

la aplicación de la ley, criterios orientadores vinculantes o combinaciones de éstas.  

Desafortunadamente, el Comunicado de COFECE provee poca o nula guía y no establece ningún tipo de 

excepción temporal o criterios orientadores vinculantes. En ese sentido, conforme al Comunicado, COFECE se 

limita a reafirmar que continuará aplicando la regulación en materia de competencia a la letra, a pesar de la 

pandemia del coronavirus. 

En ese contexto, los agentes económicos deben de ser cuidadosos de continuar interpretando la Ley Federal de 

Competencia Económica, tal como lo venían haciendo antes de la emisión del Comunicado. 
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